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EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE EL CALAFATE
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1°: MODIFICASE, el Artículo 1° de la Ordenanza N° 2272/21, el que quedará redactado
de la siguiente manera:

"Artículo 1°: ESTABLEZCASE, a partir del día 1° de julio de 2022, las nuevas tarifas para
el Servicio de Remis de la ciudad de El Calafate, las que quedarán fijadas de la siguiente manera:

- Bajada de bandera: $150 (pesos ciento cincuenta 00/100).
- Ficha cada 100 metros: $15 (pesos quince 00/100).
- Espera. 2 (dos) fichas por minuto".

ARTICULO 2°: DEROGASE, en todos sus términos la Ordenanza N° 2243/21.

ARTICULO 3°: REFRENDARA la presente Ordenanza, la Sra. Secretaria General de este Honorable
Concejo Deliberante, Lic. Miriam Díaz.

ARTICULO 4°: TOMEN conocimiento Secretarías de Bloque. Elévese copia al Departamento Ejecutivo
Municipal y demás dependencias que correspondan, comuníquese y cumplido, ARCHIVESE.

Téngase por Ordenanza Municipal N° 2.299/22. Dese al Boletín Municipal. Comuníquese y cumplido,
ARCHIVESE.


